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Orden JUS/746/2014, de 7 de mayo, por la que se desarrollan los artículos 14 y 21 del Real Decreto 

980/2013, de 13 de diciembre y se crea el fichero de mediadores e instituciones de mediación. (BOE núm. 

113, de 9 de mayo de 2014)

 

La Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, estableció un régimen general de

esta institución en España, con el objetivo de impulsar su desarrollo como instrumento complementario a la

Administración de Justicia. 

  

Mediante el Real Decreto 980/2013, de 13 de diciembre, por el que se desarrollan determinados aspectos de la

Ley 5/2012, de 6 de julio, se procedió a desarrollar cuatro aspectos fundamentales de la regulación legal; 

la formación del mediador, su publicidad a través de un Registro dependiente del Ministerio de Justicia 

y el aseguramiento de su responsabilidad, así como la promoción de un procedimiento simplificado de 

mediación por medio electrónicos.

  

La disposición final segunda del citado real decreto habilita al Ministro de Justicia para dictar lasdisposiciones

necesarias para la puesta en funcionamiento del Registro de Mediadores e Instituciones deMediación y sus

artículos 14 y 21 remiten a la aprobación de una orden ministerial que complemente losdocumentos

electrónicos. 

  

Se procede, asimismo, a la creación mediante orden ministerial del Fichero d ...
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